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ILT]STRE MtiNICIPALfDAD DE LOTA
SECRE'TARIA MUNICIPAL

DOPARTAMENTO DE RELACIONES
PT]BLICAS Y COMUNIC'ACIONES.

APRUEBA, ACTIVIDADES I,2.4 Y 5
DEL PROGRAMA DE RELACIONES
PUBLICAS DEL AÑO 2016.
"CONMEMORACIÓN DÍA DEL
CARABINERO', "CONMEMORACIÓN DE
LAS GLORIAS NAVALES".
"CONMEMORACION NATALICIO DE
BERNAR"DO O'HIGGINS" Y
"CONMEMORACION DIA DE LA
INDEPENDENCIA Y FIESTAS PATRIAS".

Lof407 Abril 2016.-

DECRETON" 598

VISTOS:

a).-. Certificado N' 302 del 05 de abril 2016.
Secreta¡io Municipal (s), de la aprobación de los programas por el Consejo Municipal.

b).-Fichas de las actividades:
"CONMEMORACIÓN DÍA DEL CAR4,BINERO', "CONMEMORACIÓN DE LAS
GLORIAS NAVALES" (CONMEMORACION NATALICIO DE BERNARDO
O'HIGGINS'Y *CONMEMORACION DIA DE LA INDEPENDENCIA Y FIESTAS
PATRIAS'.

c).- Decreto Ley N" 1.263 de 1975, Ley Orgiínica
de la Administración Financiera del Estadr).

d).- Decreto no 854 de fecha 29/0912004 de
Ministerio de Hacienda que aprueba clasificador presupuestario, para el sector público.

e).- Ley 19.880 sobre bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del
Estado.

0.- D.F.L N' l/2006 de Ministerio del Interior.
publicado en D.O. el 2610712006, que fija rexto refundido Ley 18.695.

Y, en uso en lo dispuesto en el Art. l2o y las facultades que me confiere el Art.63 ambos de la
ley I 8.695, Orgrínica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

* c o NME MORACIÓN DÍA DEL CARABI-;-áI,*:. ¿Kff"tráTfff I*.Tü'TIT
GLORIAS NAVALES", "CONMEMORACION NATALICIO DE BEBNARDO
O'HIGGINS" Y "CONMEMORACION DIA DE LA INDEPENDENCIA Y FIESTAS
PATRIAS". De Relaciones Publicas y Comunicaciones, dependiente de Secretaria Municipa1.,Q



APRUEBA, ACTIVIDADES I, 2I'I'5 DEL PROGRAMA DE
RELACIONES PÚBLICAS I'EL AÑO MI6. 'CONMEMORACIóN
DIA DEL CARABINERo-, "CO}¡MEMoRACIÓN DE LAs
GLORIAS NAVALES".'CONMEMORACION NATALICIO DE
BER¡{ARDO O'HICCINS" Y "CONMEMORACION DIA DE LA
INDEPf,NDENCIA Y FIESTAS PATRIAS".

Lota 07 Abril20l6.-

DfCRf,TO N" 59t

Los objetivos, de las actividades y requerimientos estiín Señalados específicamente las fichas de
cada programa.

2.- Los recursos financieros que originen la
ejecución de las actividades de dichos programas ascienden a la suma de: $ 7.230.000.- (Siete
millones doscientos treinta mil pesos). Y Serán destinados a financiar dichas actividades.

3.- Para todos los efectos legales, los documentos
indicados en los Vistos se extenderiín que lorman parte del presente Decreto.

4.- Los gastos ser¿in financiados con fondos de esta
Corporación y se imputaran al Siguiente item: 24.01.008 Premios y otros, 22.09.999.-
Amplificación, 22.09.003.- Arriendo de vehículos, 22.01.001.- Alimentos para personas,
22.12.003 Gastos de representación de protocolo.- 22.08.011.-Servicio y Producción de
Desarrollo de Eventos. Del presupuesto Municipal vigente año 2016.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y, EN SU OPORTIJNIDAD ARCHÍVESE.

RUIZ
ARI MUNTCTPAL (S)

Dist¡ibución:
- Secret¿rio Municip¡l (2)
- Dirección Adm¡nistración y Fin&nzas, Sr. Ju¡n Psrra.
- f,,ncargado Contsb¡l¡d¡d y Prcsupuesto, Sr, Hécaor Vergara.
- Encarg¡da Adquis¡ciones, S¡¡. Ros¡r¡o Muñoz
- Dirección de Control.
- RR PP y Comunicsciones..
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